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de Educación Superior Pedagógica Públicos, a fin de 
que la formación brindada sea de calidad y responda a 
los requerimientos del sector educativo, en el marco de 
lo establecido por el artículo 49 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, con cargo a los recursos del 
presupuesto institucional del Ministerio de Educación, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA: EN SOLES

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : M. de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en carreras 

docentes en institutos de educación 
superior no universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación superior 
pedagógica con condiciones básicas 
para el funcionamiento

ACTIVIDAD 5005907 : Contratación oportuna y pago de 
personal administrativo y de apoyo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 3 251 035,00
 ============
  TOTAL EGRESOS 3 251 035,00
 ============

A LA: EN SOLES

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0107 : Mejora de la formación en carreras 

docentes en institutos de educación 
superior no universitaria

PRODUCTO 3000546 : Instituciones de educación superior 
pedagógica con condiciones básicas 
para el funcionamiento

ACTIVIDAD 5005907 : Contratación oportuna y pago de 
personal administrativo y de apoyo

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios
GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 2 349 435,00
2.3 Bienes y Servicios 901 600,00
 ============
  TOTAL EGRESOS 3 251 035,00
 ============

1.2 El detalle de los pliegos y los montos de la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
1.1 del presente artículo, se encuentran en el Anexo 
“Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024 a favor de diversos 
gobiernos regionales”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario contados 
desde la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo, seguimiento y verificación

4.1. El Ministerio de Educación es responsable del 
monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales se transfieren los 
recursos, lo que incluye su monitoreo financiero.

4.2. Los gobiernos regionales detallados en el Anexo 
“Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2024 a favor de diversos 
gobiernos regionales”, al que se refiere el numeral 1.2 
del artículo 1 de la presente norma, informan en el mes 
de diciembre del presente Año Fiscal al Ministerio de 
Educación sobre la ejecución de los recursos transferidos 
en el presente Decreto Supremo.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de setiembre del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ
Ministro de Defensa
Encargado del despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

MORGAN NICCOLO QUERO GAIME
Ministro de Educación

2328945-2

INTERIOR

Designan Subprefecto Provincial en la 
Región Loreto y Subprefectos Distritales en 
las Regiones de Arequipa, Junín, Moquegua, 
Piura y Puno

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 277-2024-IN-VOI-DGIN

Lima, 24 de septiembre de 2024

VISTO:

El Informe Nº 001635-2024/IN/VOI/DGIN/DAP de 
fecha 17 de septiembre de 2024 y el Informe Nº 001661-
2024/IN/VOI/DGIN/DAP de fecha 19 de septiembre de 
2024, emitidos por la Dirección de Autoridades Políticas 
de la Dirección General de Gobierno Interior; el Informe 
Nº 000369-IN-OGGRH-ODRH del 24 de septiembre de 
2024 y el Informe Nº 000370-IN-OGGRH-ODRH del 24 de 
septiembre de 2024 emitidos por la Oficina de Desarrollo 
de Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión 
de Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio del Interior, aprobada por Decreto Legislativo Nº 
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1266, determina el ámbito de competencia, las funciones 
y estructura orgánica del Ministerio del Interior, cuyo 
numeral 13, del inciso 5.2, del artículo 5 establece como 
una de las funciones específicas del Ministerio del Interior, 
otorgar garantías personales e inherentes al orden 
público; así como dirigir y supervisar las funciones de las 
autoridades políticas designadas, con alcance nacional;

Que, el artículo 117 del Texto Integrado del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 1520-2019-IN, 
establece que la Dirección General de Gobierno Interior 
es el órgano encargado de dirigir y supervisar el accionar 
de las autoridades políticas designadas;

Que, en el literal b) del artículo 118 del precitado 
Reglamento, se establece como una de las funciones de 
la Dirección General de Gobierno Interior, dirigir, designar, 
remover, aceptar la renuncia y encargar el puesto como las 
funciones a los Subprefectos Provinciales y Subprefectos 
Distritales, garantizando la presencia del Estado en el 
territorio nacional;

Que, a través de los informes de visto, la Dirección de 
Autoridades Políticas propone a la Dirección General de 
Gobierno Interior, la designación de distintas autoridades 
políticas a nivel nacional; de conformidad a lo establecido 
en el literal g) del artículo 121 del precitado Reglamento;

Que, de acuerdo a lo informado por la Oficina de 
Desarrollo de Recursos Humanos de la Oficina General de 
Gestión de Recursos Humanos, la propuesta presentada 
por la Dirección de Autoridades Políticas cumple con los 
requisitos establecidos en el Manual de Clasificador de 
Cargos y no se encuentran impedidos/as para el ejercicio 
de la función pública;

Que, la propuesta efectuada ha seguido con los 
lineamientos establecidos por la Directiva Nº 009-2024-IN-

VOI-DGIN “Directiva para la designación, remoción, 
aceptación de renuncia y encargatura de puesto y 
funciones de las autoridades políticas a nivel nacional”;

Que, al inicio y cese de su gestión, las autoridades 
políticas deberán formular y presentar las declaraciones 
juradas de bienes y rentas, así como las declaraciones 
juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco 
normativo vigente;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto Legislativo 
Nº 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior y modificatorias; el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial Nº 
1520-2019-IN; el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; y 
la Resolución Ministerial Nº 0771-2024-IN del 11 de junio 
de 2024, que aprueba la Directiva Nº 009-2024-IN-VOI-
DGIN;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar en el cargo de Subprefecto 
Provincial al siguiente ciudadano:

Nº NOMBRES
APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

DNI PROVINCIA REGIÓN

1.
SAIRA 

GIOVANNA
ALVAREZ LOPEZ 61067100 PUTUMAYO LORETO

Artículo 2.- Designar en el cargo de Subprefectos(as) 
Distritales a los siguientes ciudadanos:

Nº NOMBRES
APELLIDO 
PATERNO

APELLIDO 
MATERNO

DNI DISTRITO PROVINCIA REGIÓN

1 MARIA CANDELARIA PAUCAR PAUCAR 72654721 CHIVAY CAYLLOMA AREQUIPA

2 MARCELO MAXIMO ZACARIAS AYLAS 21246642 HUAYHUAY YAULI JUNÍN

3 CIRA SADITH CONDORI FIGUEROA 43694378 MADRIGAL CAYLLOMA AREQUIPA

4 ELMER GERARDO GUTIERREZ PRADO 29427128 SAMEGUA MARISCAL NIETO MOQUEGUA

5 JAMES FRANCISCO CASTRO IPANAQUE 02600181 VEINTISEIS DE OCTUBRE PIURA PIURA

6 LUIS CALISAYA SARMIENTO 01832174 ZEPITA CHUCUITO PUNO

Artículo 3.- Las autoridades políticas designadas deberán formular y presentar las declaraciones juradas de bienes y 
rentas, así como las declaraciones juradas de intereses, a fin de dar cumplimiento al marco normativo vigente.

Artículo 4.- Notificar la presente Resolución a la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio del Interior y a la Oficina General de Administración y Finanzas 
del Ministerio del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIO LUIS ACCINELLI NOLTE
Director General
Dirección General de Gobierno Interior

2328517-1

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan coordinador de la Dirección 
Ejecutiva del Programa Nacional de Centros 
Juveniles

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 177-2024-JUS/PRONACEJ

Lima, 25 de setiembre de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva 
Nº 105-2023, se designó al señor Edson Jesús Quindes 
Jaimes en el cargo de confianza de coordinador de la 
Dirección Ejecutiva del Programa Nacional de Centros 
Juveniles;

Que, el referido funcionario ha presentado su renuncia 
al cargo de coordinador de la Dirección Ejecutiva del 
Programa Nacional de Centros Juveniles; por lo que, 
resulta necesario aceptarla, así como designar al servidor 
que asuma tal cargo;

Con los vistos de la Unidad de Gestión de Recursos 
Humanos, la Unidad de Administración y la Unidad de 
Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 053-2022-PCM; la Resolución 
Ministerial Nº 0281-2019-JUS, que aprobó el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional 
del Programa Nacional de Centros Juveniles; el Manual 
de Operaciones del Programa Nacional de Centros 
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